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3:oL6ltlMUNTC¡PIO DE GOLÓN, QRO.

SEcRETARía oe oBRAs púel¡ces

AYUNTAMIENfO DE

COLÓN
2021-2024

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
TIPO DE CONTRATO:

SECEETARíA DE oEBAS TÚBLICAS
DIRECCION O AREA RESPONSABLE

CARATULA BE CONTRATO DE OBRA

AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA EN VARIAS CALLES DE LA LOCALIDAD DE EL BLANCO,
COLON, QRO

LOCALIDAD: EL BLANCO COI-ÓI¡, QNO.

FECHA DE

ING. ULISES ALFONSO RIVERA HERNANDEZ RtHU9206260P9
CLAVE DE IDENTIFICACTÓN FISCALNofUIBRE o DENoMtNAcIÓN socIAL:

Carr.Jalpan-Rioverdekm. 14.80,Col.El Trapiche, ArroyoSeco,Qro.,C.P.76440 00003504
DoM¡crL¡o (caLLE, NúiltERo rNTERtoR, NúilrERo ExrERroR, coLoNra, c.p., cruDAo) NúMERo DE REGrsrRo oel p¡onóx

$1,492,513.27 ADJUDICACION DIRECTA
¡ttoDALtDAD DE aDJUDtcactóNÍIIONTO DEL CONTRATO SIN I.V.A.

s oP. Frs E.AD. 00 7 I 2022 -00563
MCQ.SOP.FrSE.AD.007. 1 2/2022-00563

$238,802.1 2
I.V.A. DEL CONTRATO NÚMERo DE ADJUDTcAcIÓN

$1.731 .315.39 22deiuliode2022 a las 13i00 hrs 22 de lulio de 2022
MONTO TOTAL DEL CONTRATO FEcHA DE aDJUDrcAcróN

$447,753.98 $71,640.64tt $51 9,394.6230%

I.V.A DEL ANTICIPOII\,IONTO SIN I.V.A DEL
ANTICIPO

TIONTO TOTAL DEL ANTIGIPOPORCENTAJE OEL ÍIIONTO TOTAL
DEL GONTRATO

FtsE2022
FONDO O PROGRAMA % MUNICIPAL

100% 0%
O/. ESTATAL % FEDERAL

de2022-00563
N' DE OFICIO FECHA DE OFIGIO DECONVENIO N". DE

1 1.62
CAL¡DAD 1l)"/"ANTtCtPO 30% CUMPLIMlENTO

120 DIAS NA
PLAZO DE

DE JULIO DE 2022 oE2022
FECHA DE OEINO DE LOS TRABAJOSFECHA DEFEGHA DE IN¡CIO DE LOS TRABAJOS

ING. ULISES

INCHAUSTEGUI
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

,TIST

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLóN, ORO. C.?.76270
www.colon.gob.mx (419) 2 92 O1O8 - 2 92 02 34 - 2 92 OO 6l
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DATOS DE LA OBRA

DATOS GONTRATISTA

CONTRATO

ANTICIPO

FUENTE DE LOS RECURSOS

NA 2022GEO00901

GARANTiAS

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUGIóN
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CON'I'RATO DE OBRA PÚBLICA

No. M CQ.SOP.FlSE.AD.007.t2l2022-00563

AYU N TA

co
MIf:MO DE

LON
2021-2024

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNIC¡PIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS MUNICIPALES, COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNICIPIO Y COMO
..ADM¡NTSTRADORES DEL CONTRATO" EL ARQ. FIDEL LÓPEZ BECERRIL, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚAL¡CAS Y EL ING. FRANCISCO JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, AMBOS DE LA SECRETARíA DE

OBRAS PÚELICES, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTTL DENOMINADA
Y/O PERSONA FíSICA ING. UL¡SES ALFONSO R¡VERA HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ"EL CONTRATISTA'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
EL MISMO, QUE EN CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES'' Y SE SUJETAN A LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante que:

1.1. Es una persona moral, que cuentan con personalidad jurídica y patr¡monio propio, según lo establecen

los artículos 1L5 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y

25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro.

1.2. eue señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la

Revolución No. 1 colonia centro, C.P. 76270 Co!ón, Qro. y con Registro Federa! de Contribuyentes

MCQ850101BPA.

!.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, asícomo lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fecha

2 de octubre de 2021.

1.4. La Secretaría de Obras Públicas Municipales, a través de los administradores del presente instrume

facultado para ello, verificaron que el procedimiento de adjudicación a que hace referencia el numeral

antecede, cumplió con todos y cada uno de los requisitos establecidos por la normatividad vigente y aplica

al momento, autorizando bajo su más estricta responsabilidad y competencia la presente contratación

I.5.,,E1 MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públicas Municipales manifiesta que el in

objeto de la presente contratación ha sido previamente liberado y será puesto a dispos rcron de

CONTRATISTA" para la realización de la obra pública en contratación; lo que se acredita con el oficio

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLÓN, ORO. C.P- 76270^
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IVIUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBL¡CA

No. M CQ.SOP.FlSE.AD.007.1212022-00563

ÁYUNfAMIENTO DE

COLÓN
2021-2024

número SDUE-0229-2O22, de fecha 07 de Marzo de 2022, suscrito por Arq. Miguel Cabrera López de la

Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Colón.

1.5. La obra a realizar, motivo del presente contrato, cuenta con suficiencia presupuestal otorgada por la

Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón mediante oficio número 2022GEQ00901, de fecha 07 de junio

de2O22.

1.7. El sitio donde se realizará la obra, motivo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún

impedimento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No. SDUE-0229-2022, emitido por la Secretaría de

Desarrollo Urbano del Municipio de Colón, Qro.

t.8. La participación del Arq. Fidel López Becerril, Director de Obras Públicas y el lng. Francisco Javier

Hernández Hernández, Director Administrativo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas, como

administradores del contrato, tiene por objeto el seguimiento al cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones contenidas en el presente instrumento jurídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 5u domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No. 2, Col. Centro, Colón, Qro.,

c.P.76270

1.10. "EL MUNlClPlO", a través de los administradores del contrato autorizan bajo su propia anuencia y

competencia, el contenido del presente instrumento jurídico.

1.11. "EL MUNlClPlO", a través de los administradores del presente instrumento jurídico manifiestan, bajo

protesta de decir verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

1.12. El Arq. Noel Edilberto Verdi lnchaustegui, Secretario de Obras Públicas, acredita su personalidad y

competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emitido en sesión

extraordinaria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de2027 por el H. Ayuntamiento de Colón, Querétaro,
en el que se delega al Presidente Municipal y a los Titulares de las Secretarías que integran la Administración

Pública Municipal, la Representacíón Legal del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., a efecto de que

puedan suscribir en su nombre y representación todos los convenios, contratos y demás actos jurídicos

donde el Municipio forme parte, durante la administración pública municipal 2021-2024; así como
artículos 6 fracción XVlll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de

Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y

nombramiento de fecha 01 de Octubre de 2021,, expedido por el Secretario de Ayuntamiento, que lo ac

como Secretario de Obras Públicas del Municipio de Colón, Querétaro.

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación legal en términos del artículo
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro tv

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLóN, GRO. C.p.76.27a
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MUNTCtPtO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. Il{ CQ.SOP.FISE.AD.007.r2l2022-00s63

AYUNfAMIENTO DE

COLóN
2021-2024

Asímismo, la obra objeto de este contrato fue asignada a "EL CONTRATISTA" a través del procedimiento de

ADJUDTCAC¡ÓN DTRECTA No. SOP.F|SE.AD.00712022-00563, y adjudícada a "EL CONTRAT¡STA", de

conformidad con los artículos 31 fracción l, ll y lll, 33 y 48 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro,
en virtud de satisfacer los requisitos solicitados por la convocante y por ser la propuesta más conveniente
para elMunicipio, de acuerdo con elfallo para adjudicación deldía 22 de julio de2O22 a las 13:00 hrs.

II.- DECTARA "EL CONTRATISTA"

A). Es una persona física, cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes RIHU920625QP9, tiene las

facultades necesarias para contraer las obligaciones descritas en el presente contrato, lo que acredita con el

Acta de Nacimiento No. 01372, de fecha 02 DE OCTUBRE DE 2019, expedida por el Registro Civil de

RIOVERDE, SAN LUIS POTOSI. Así mismo, el domicilio particular conforme a su credencial de elector No.

RVHRUt92052624H000, es Loc. El Trapiche S/N, Loc. El Trapiche, C.P.76440, Arroyo Seco, Querétaro.,
cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a

la ejecución del proyecto objeto del presente contrato.

B). lNG. UUSES ATFONSO R¡VERA HERNÁNDEZ, tiene su domicilio fiscal en calle Carr. Jalpan- Rio verde km.

14.90, Col. El Trapiche, Arroyo seco, Qro., c.P. 0 Tel.: 487-138-98501487-f49-20231444-lO4-9L34, mismo

que señala para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones que se deriven del presente contrato.

Asimismo, otorga su consentimiento expreso para que las notificaciones derivadas del presente, se le hagan

de su conocimiento en el siguiente correo electrónico: ulisesrivera8(Ohotmail.com

It.l. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acreditó ante la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Colón Querétaro con

su registro en el Padrón.

t1.2. Conoce el contenido, condiciones y requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte integral del presente

contrato (Convocatoria, bases, términos de referencia, proposiciones, estimaciones, convenios, bitácora,

catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se mencionan en forma

enunciativa más no limitativa.

It.3. Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Obras Públicas del Munici

de Colón Querétaro, con número de Registro 00003504, el cual tiene una vigencia del 01 de Febrero de

al 31 de Enero de 2023.

!1.4. Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin
considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contratació
como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de

realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igua I forma tuvo
las condiciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los materiales, equipos y h mte

fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conce

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLóN, ORO. C,P.76,270
www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ot 08 - 2 92 02 34 - 2 92 OO 6I
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COLÓN
AYUNTAMIENTO DE

2021-2024

NruNrcrPro DE coLÓN, QUERETARO
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA P(IBL¡CA

No. M CQ.SOP.FISE.AD.007 .1212022-00563

Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y obligarse
al cumplimiento del mismo.
Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que se

encuentren sometidos a presión o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de su

voluntad.
Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las siguientes:

11.5. Noseencuentraenningunodelossupuestosseñaladosenelartículo27,de laLeydeObraPúblicadel
Estado de Querétaro.

il1. DECLARAN "LAS PARTES":

l[.1.
I[.2.

l[.3.

!il.4.

Expuesto lo anterior, LAS PARTES se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEt CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de la

obra "AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA EN VARIAS CALLES DE LA LOCAL¡DAD DE EL BLANCO,

COLON, QRO", en la localidad de EL BLANCO aplicando las partidas y volúmenes del catálogo de conceptos,

obligándose a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro, asícomo no estar en los supuestos señalados en la segunda declaración

inciso 11.5, de este contrato. Los programas autorizados y presupuestos, pasan a formar parte integrante del
presente instrumento.

"LAS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia

de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio, lo anterior con fundamento en el

artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de 51,492,513.27 (UN MIttON
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINTENTOS TRECE PESOS 2711.00 M.N.), más el impuesto al valor

agre8a do correspondiente por la cant¡dad de 5238,802.12 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL

ocHoctENTos Dos pEsos LzlLüo M.N.) Siendo un total de s1,731,315.39 (UN M¡ILON SETECI

TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 39|LOO M.N.)Dicha cantidad será destinada

CONTRATISTA" única y exclusivamente en la obra pública materia del presente contrato, de conformidad

el proyecto, presupuesto y programa de obra.

TERCERA. PERíODO DE EJECUCIÓ¡¡.- "tRS PARTES" acuerdan que el inicio de las obras objeto de

contrato será el día 25 de julio de 2O22, de acuerdo al artículo 57 párrafo primero de la Ley de Obra

del Estado de Querétaro, para terminar la obra el día 21 de noviembre de2O22, síendo el plazo d

de obra de 120 días naturales, en términos de lo establecido en el programa de obra anexo al presente

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLÓN, ORO. C.P. 27o
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MUNICIPIO DF- COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRA'I'O D¡] OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.F lSU.AD.007 .l2l 2022-00563

AYU¡,¡TAMIENIO DE

COLÓN
2021-2024

En términos de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, "EL
CONTRATISTA" podrá iniciar la obra, si lo estimare conveniente y bajo su responsabilidad, aún antes de la
recepción del anticipo.

CUARTA. D¡SPONIBILIDAD DE INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMIN¡STRATIVOS.- "EL MUNICIPIO",
mediante oficio No SDUE-0229-2022, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Colón,

Qro., acredita la propiedad y/o disponibilidad del sitio en el que se llevará a cabo los trabajos de obra,
materia del presente contrato a el "EL CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la realización de los

trabajos contratados, las licencias, permisos o autorizaciones de Dependencias o Entidades Paraestatales de

la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, conforme a las disposiciones que resulten aplicables.

QUINTA. ANTICIPO.- Para el inicio de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un anticipo del 30 %
(treinta por ciento) de la asignación aprobada para el contrato correspondiente, consistente en la cantidad de

5447,753.98 (CUATROCTENTOS CUARENTA y STETE MtL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 98/100 M.N.)
más s71,540.64 (SETENTA Y UN Mlt SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 64lt00 M.N.), por concepto de lmpuesto
al Valor Agregado, lo que da la cantidad total de 5519,394.52 (QUINIENTOS DIECINUEVE Mlt TRESC¡ENTOS

NOVENTA Y CUATRO PESOS 621t00 M.N.), obligándose "EL CONTRATISTA" a otorgar una fianza por el 100%

del mismo a favor de "EL MUNICIPIO", cantidad que se entrega a "EL CONTRATISTA" para que realice en el sitio
de los trabajos la construcción, instalación y/o habilitación de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones

y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así

como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen

permanentemente y demás insumos que deberán otorgar, quedando obligado "EL CONTRATISTA" a presentar

la documentación que acredite la aplicación de dicho anticipo.

El anticipo se entregará a "EL CONTRATISTA" en los términos previstos en el artículo 54 fracción I de la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro, previa entrega que efectúe a "EL MUNICIPIO" de la garantía a que alud

el párrafo anterior.

Cuando "E[ CONTRATISTA" no entregue las garantías y la factura antes de la fecha para el inicio de los trabajos,

no procederá diferimiento, y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente, taly como
lo establece elartículo 54 fracción lllde la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, ya que de lo contra

"EL MUNICtPIO" se ve imposibilitada de tramitar el anticipo en tiempo y forma. El atraso en la entrega del #
antic¡po diferirá en igual tiempo el programa de ejecución pactado

sExTA. FORMA DE PAGO Y AMORTIZAC!ÓN DEL ANTICIPO.- "LAS PARTES" convienen que los tra

objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de estimaciones mensuales, éstas de

ser elaboradas y presentadas por "EL CONTRATISTA" a "EL MUNtClPlO", con periodos de corte para el pa

de estimaciones acordes a los programas mensuales de los trabajos entregados por "EL CONTRATISTA"

la licitación, en plazos no mayores a un mes, mismas que deberán cubrirse contra prestación, s'o
aprobación por concepto terminado de los trabajos, hasta llegar a un 85% del importe del contr

considerando que debe amortizar el anticipo otorgado en el mismo porcentaje en cada una de I

estimaciones, cuando quede pendiente de pagar un L5% deberá amortizar el 100% de Y

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLóN, ORO. C.P.7627O
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. M CQ.SOP. FlSE.AD.007.1212022-00563

AYUNIAMIE¡¡TO DE

COLóN
2021-2024

ant¡c¡po, m¡smas que se acompañarán de la documentación necesaria que acredite la procedencia de su

pago, tal y como lo establece el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

La amortización del antic¡po, será aplicada a cada estimación y se sujetará como mínimo al porcentaje que

le fue otorgado por este concepto, el cual deberá quedar totalmente amortizado antes de la estimación
finiquito.

El anticipo deberá estar amortizado en su totalidad al llegar al85% del avance financiero del importe total
contratado. "EL MUNICIPIO" deberá revisar y, en su caso, aprobar la estimación correspondiente en un plazo

no mayor a 15 (quince) días naturales.

El pago de dichas estimaciones se realizará dentro de un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales,

contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el supervisor de Obra de "EL MUNICIPIO" y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspondiente.

Los pagos debidamente autorizados por "EL MUNICIPIO" se realizarán mediante transferencia bancaria

Se pagarán estimaciones con el reconocimiento de los trabajos efectivamente ejecutados que correspondan

al total de cada actividad y/o trabajo presupuestado, de conformidad con lo establecido en BASES de

licitación, hasta un porcentaje del 85% (ochenta y cinco por ciento), el restante 15% (quince por ciento) se

pagará al verificar la conclusión de los trabajos, en la ESTIMACIÓN finiquito.

En el caso de presentarse pagos en exceso a favor de "EL CONTRATISTA" estos deberán ser ajustados en la

siguiente estimación y/o siguientes estimac¡ones. En caso de que el pago realizado en exceso no pueda ser

compensado en las s¡guientes estimaciones, deberá ser reintegrado por "EL CONTRATISTA", en los términos

establecidos por el párrafo segundo del artículo 65 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SÉPflMA - El monto del presente contrato, será pagado en los términos del mismo, por la Secretaría de

Finanzas, sito en Plaza Héroes de la Revolución no. 1, col. Centro, C.P.76270, Colón, Qro., en horario de

oficina.

Para efectuar el pago vía electrónica deberá presentar sus datos bancarios a la firma del presente contrato,
mediante escrito original firmado por "EL CONTRATISTA" o su representante legal en hoja mem

dirigido a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Colón.

OCTAVA PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA" de

MUNlClPlO", deberá re¡ntegrarlos, con los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será
la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de
fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computa
días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades
disposición de "EL MUNlClPlO".
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Las estimaciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se cons¡derarán como aceptac¡ón de los

trabajos, pues "EL MUNICIP¡O", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos faltantes,
mal ejecutados o por pagos hechos en exceso.

a) Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL MUNlClPlO", el importe de los mismos se

deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes estos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los intereses correspondientes,
conforme a una tasa que será igual a la establecida en la ley de ingresos de la federación, en el caso

de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades que resulten como saldos a favor y se computarán
por días calendario desde la fecha de recepción o pago y hasta la fecha en que se pongan

efectivamente las cantidades a disposición de "EL MUN¡ClPlO". En caso de no obtenerse el reintegro,

"EL MUN¡ClPlO" podrá hacer efectivas las garantías.

NOVENA CAMBIOS DE ORDEN ECONÓMICO.- "LAS PARTES" acuerdan que cuando ocurran circunstancias

de orden económico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de

los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa pactado, dichos costos deberán ser revisados,

atendiendo a lo acordado por "LAS PARTES" en el presente contrato y sus anexos. El aumento o reducción

correspondiente deberá constar por escrito, mediante la suscripción del acta circunstanciada

correspondiente.

El procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el párrafo anterior, deberá sujetarse al procedimiento

establecido en el artículo 64 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

DÉClMA.- S¡ "EL CONTRAT¡STA" realiza trabajos por mayor valor del contratado sin mediar orden por escrito

de "EL MUNICIP¡O", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los

trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de

ejecución de los trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o conforme a

las órdenes escritas de "EL MUNlClPlO", éste podrá ordenar su demolición, reparación o reposición

inmediata con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL

sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, en este caso, "EL MUNlClPlO", si lo
necesario podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a

la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para

terminación.

DÉC¡MA PRIMERA GARANTíAS.- "EL coNTRATlsTA" se obliga a constituir las garantías necesarias pa

cumplimiento del contrato en los términos y condiciones fijados de conformidad con el artículo
de Obra Pública del Estado de Querétaro, mediante el empleo de fianzas expedidas por I

autorizadas en los términos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de Et MUNICIPIO
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COLÓN QUERÉTARO, de acuerdo a los montos y porcentajes que a continuación se describen, renunciando

"EL CONTRATISTA" a la proporcionalidad de las fianzas de cumplimiento y vicios ocultos:

El monto de la fianza para garantizar el cumplimiento del contrato será por el importe equivalente al 7Oo/o

del monto totalde los trabajos objeto del presente contrato, incluido el lVA.

"EL CONTRATISTA" presentará fianza para garantizar la calidad y ausencia de vicios ocultos con un importe
equivalente al 10 o/o del monto total de los trabajos objeto del presente, incluido el lVA, antes de la firma del

contrato, garantía que tendrá una vigencia de 12 meses contados a partir de la fecha de recepción de los

trabajos de obra.

"EL CONTRATISTA" se obliga a presentar a "EL MUNICIPIO" en el transcurso de los 7 (siete) días hábiles

siguientes a la fecha de notificación del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato, las fianzas

para garantizar el cumplimiento, calidad y vicios ocultos del contrato.

"EL CONTRATISTA" debe presentar las fianzas sin errores de captura, en el formato aprobado y

proporcionado por "EL MUNlClPlO".

Para el caso de que se requiera la formalización de algún tipo de convenio "EL CONTRAT¡STA", tendrá la

obligación de presentar a la fecha de la firma del mismo, los endosos correspondientes de las fianzas

cubriendo las nuevas fechas y montos establecidos.

DÉOMA SEGUNDA MODIFICACIONES AL CONTRATO.- En tanto que los contratos de obra pública se

encuentren vigentes y en ejecución dentro de los plazos establecidos y sea el caso de que por requerimientos

de la obra, debidamente justificados y suscritos por las partes en la bitácora correspondiente, resulte

necesaria la modificación o la ampliación en el alcance originalmente contratado, la contratante podrá

autorizar, bajo su responsabilidad, dicha modificación o ampliación siempre y cuando no se rebase el

veinticinco por ciento del monto original conforme al artículo 56 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro; en caso de no alterar el proyecto ni las condiciones de la obra, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes. Estos convenios deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del titular de la

Dependencia, Entidad o Municipio. I
t
I

El monto y el plazo de ejecución de la modificación al contrato original deberán formalizarse a través
contrato modificatorio suscrito en tiempo y forma

Lo anterior corresponderá a conceptos nuevos, repetitivos o incremento en los volúmenes y ejecutados al

amparo del contrato original, así como del expediente técnico respectivo, mismos que se actualizarán de

conformidad con los nuevos requerimientos.
7

"EL MUNICIPIO" deberá elaborar un convenio modificatorio adicional por el monto excedente

con base en los volúmenes y los conceptos no considerados inicialmente, debiendo "EL TIST

presentar oportunamente, durante un plazo no menor a 7 días previos al término del presente,

presupuesto correspondiente en papelería membretada y firmado por el Administrador Único para su
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aprobación y autorizac¡ón por parte de "EL MUNIC¡PIO" por conducto de su responsable directo, tomando
en cuenta que, la elaboración y formalización de los acuerdos de voluntades, tienen sus plazos de realización.

Por su parte, "EL CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías adicionales correspondientes, para el

cumplimiento del contrato y contra vicios ocultos, en la misma proporción sobre el monto del convenio
modificatorio respectivo, esto en apego al penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro.

DÉctMA TERCERA RESPoNSABIE DEt coNTRATo poR PARTE DE Et MUNIclPlo.- "EL MUNlclPlo" por medio
de la Dirección de Obras Públicas y la Dirección Administrativa adscritas a la Secretaría de Obras Públicas

serán responsables del seguimiento y en general de verificar el cumplimiento del contenido obligacional de

este instrumento quienes tendrán entre otras, las facultades y obligaciones que establece el artículo 58 de

la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Por lo que las observaciones emitidas por escrito por "EL MUNICIPIO" deberán de ser acatadas por "EL

CONTRAT¡STA", en un plazo máximo de 24 horas, al tener la responsabilidad de exigir a "EL CONTRATISTA"

el cumplimiento integral del Contrato; si en este plazo no se hacen los cambios correspondientes, será esta

causa suficiente para la inmediata rescisión del presente contrato sin responsabilidad para "EL MUNlClPlO".

DÉCIMA CUARTA RESPONSABLE DEL CONTRATO POR PARTE DE ,,EL CONTRAT¡STA".- "EL CONTRATISTA" SE

obliga a que los materiales y equipo que utilice en la ejecución de la obra pública materia del presente

contrato, deberán de cumplir con las normas de calidad y de seguridad que marque "EL MUNICIPIO" con

apego a las disposiciones Estatales y Federales que apliquen al respecto. "EL CONTRATISTA" se obliga a

comprobar ante "EL MUNICIPIO" la calidad de la obra pública mediante pruebas de laboratorio aceptado por

"EL MUNICIPIO" que consten en dictamen firmado por el perito a cargo.

DEoMA QUINTA.- "EL coNTRATtsTA" deberá asignar mediante oficio girado a "EL MUNlClPlO", previo a

dar inicio a los trabajos objeto del presente contrato, señalará un representante de la obra a realizarse, quien

deberá contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o carrera afín, con experiencia en la ejecución

de obras similares a la de este contrato, así mismo deberá en todo momento encontrarse en el sitio de

realización de la obra y contar con poder bastante, amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo
relativo alcumplimiento de este contrato.

g
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"EL MUNICIPIO" podrá en todo tiempo objetar dicha designación, debiendo proceder "EL CONTRAT¡ST{{F
realizar una nueva designación q
Asimismo previo al inicio de los trabajos, "EL CONTRATISTA" propondrá a "EL MUNICIPIO" un responsable,

administrativo de la obra, quien tendrá a su cargo la realización de las tareas referidas en la normativiiJ4d i
aplicable, dando seguimiento oportuno al desarrollo administrativo de la obra. ' 
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DÉC¡MA SEXTA PROHTB¡CIÓN DE CEDER DERECHOS.- La obra no podrá ser mot¡vo de subcontratación, salvo

con autorización previa y por escrito de "EL MUNICIP¡O", tratándose de partes de la obra o cuando adquiera

materiales o equipos que incluyan su instalación en la obra. En estos casos, "EL CONTRATISTA" seguirá siendo

responsable de la ejecución de la obra ante "EL MUNIC¡PIO" y el subcontratarte no quedará subrogado en

ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA SÉPTIMA sUsPENs¡ÓN TEMPoRAI Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- ,,EL

MUN¡CIP¡O" podrá suspender, parcial o totalmente y de forma temporal o definitiva la ejecución de la obra

contratada, sin responsabilidad alguna y en cualquier momento, cuando existan causas justificadas para ello

o razones de interés general, en los términos de los artículos 60 y 61 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro; sin perjuicio de dar por rescindido el contrato en los términos de la cláusula DÉCIMA NOVENA.

De igualforma, "EL MUN¡ClPlO" podrá dar por terminado ant¡cipadamente el presente contrato, conforme

a lo dispuesto por el artículo 61, fracciones lll y lV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en cuyo

caso pagará a "EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables siempre que

estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato.

DÉ0MA OCTAVA.- Una vez comunicada por "EL MUNICIPIO" la terminación anticipada del contrato o el

inicio del procedimiento de su rescisión, éste procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos

ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, levantando con o sin la
comparecencia de "E[ CONTRAT¡STA", acta circunstanciada del estado en que se encuentra la obra. ,1,
DÉOMA NOVENA.- "EL CONTRATISTA" estará obligada a devolver a "EL MUNICIPIO" en un plazo de 10 (diez)

días hábiles contados a part¡r del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que éste le

hubiere entregado para la realización de los trabajos, de conformidad al último párrafo del artículo 61 de la

Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

VtGE$MA RESOSIÓN DE tA ADM|NISTRATIVA.- La contravención a las disposiciones, lineamientos,
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, reglamentos

aplicables y disposiciones complementarias, así como el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones de

"EL CONTRAT¡STA" estipuladas en el presente contrato, da derecho a "EL MUNIC¡PIO" para determinar la

rescisión administrativa de este contrato, en térm¡nos de lo previsto por el artículo 6L fracción ll de la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro, para lo cual, se observará el siguiente procedimiento:

l. Una vez que "EL MUNICIPIO" tenga conocimiento del incumplimiento a cargo de "EL CONTRAT¡STA

comunicará por escrito en qué consiste el incumplimiento al contrato, y le otorgará a éste, un plazo d

(tres) días hábiles para que por escrito exponga ante "EL MUN¡CIP|O" lo que a su derecho convenga y i

las pruebas que estime pertinentes;

-'1'
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ll. Recibida la contestación por escrito de "EL CONTRATISTA", o una vez fenecido el plazo para ello, se

resolverá sobre la admisión de las pruebas que haya aportado, las cuales se desahogarán en un plazo no

mayor a 5 (cinco) días hábiles.

tll. Fenecido el plazo de pruebas, se procederá a dictar la resolución que determine si procede o no la
rescisión administrativa del contrato de obra, la cual se notificará a "EL CONTRATISTA" en un plazo no mayor
de 3 (tres)días hábiles.

Lo anterior independientemente de que se aplique a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales conforme
a lo establecido por este contrato y se le hagan efectivas las garantías otorgadas.

VIGÉS¡MA PRIMERA.- En estricto apego a lo dispuesto por el artículo 62 de la ley de obra pública delestado
de Querétaro, de ocurrir los supuestos señalados en la cláusula décima sexta, en un plazo de 3 (tres) días

hábiles siguientes al acto de suspensión, "EL MUNICIPIO" notificará la suspensión, rescisión o terminación

anticipada del contrato a "EL CONTRATISTA" y posteriormente, lo hará de su conocimiento de la Contraloría

del Municipio de Colón.

VIGÉSIMA SEGUNDA RETENOÓN.- "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su consentimiento
para que de las estimaciones que se le cubran, se le hagan las siguientes retenciones:

l. Un pago equivalente del2% (dos por ciento) sobre cada una de las estimaciones de trabajo, como pago por

servicios de vigilancia, inspección y control necesarios para la ejecución de los servicios contratados, de

conformidad a lo establecido en el Artículo 59 de La Ley De Obra Pública Del Estado De Querétaro y el artículo

L09 Fracción XXlde La Ley De Hacienda De Los Municipios Del Estado De Querétaro.

ll. El 25% (veint¡cinco por ciento) del 2.00 % (dos por ciento) sobre el ¡mporte de las estimaciones por

concepto de Derechos Del lmpuesto Para La Educación Y Las Obras Municipales, según lo dispuesto en los

Artículos 90, 91, 92 Y 93 de La Ley De Hacienda De Los Municipios Del Estado De Querétaro.

VIGÉSIMA TERCERA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL.- "EL MUNICIPIO,, se reserva Ia facultad de

verificar a través de la supervisión de la obra que "EL CONTRATISTA" esté ejecutando los trabajos de acuerdo

al calendario de ejecución aprobado, verificando el avance físico de la obra que nos ocupa, contra el avance

calendarizado; en caso de que dicho avance sea menor que el programado y el contrato se encuentre
"E[ MUNICIPIO" procederá a:

a) Retener eltotal del2.5o/o (dos punto cinco por ciento)mensual respecto de la diferencia entre e
de la obra ejecutada y el importe de la que debió realizarse a la fecha del corte programado, sin

lmpuesto al Valor Agregado, de manera proporcional conforme a los días en que haya persistido el

Dicha retención se aplicará en la estimación que se encuentre en proceso en la fecha en que se d

atraso, misma que "EL CONTRATISTA" podrá recuperar en las estimaciones subsecuentes, siemp
regularice los tiempos de atraso señalados en el calendario de ejecución autor¡zado.
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Si fenecido el plazo contractual y/o convenio vigente, "EL CONTRATISTA" no ha terminado la totalidad de los

trabajos, las retenciones determinadas a esa fecha, tendrán el carácter sanciones.

b) S¡ "Et CONTRATISTA" no ejecuta la totalidad de la obra pactada en la fecha señalada en el contrato y
programa anexo, se le aplicará una pena convencional, que deberá cubrir a "EL MUNlClPlO", por cada día de

atraso una cantidad igual a uno al millar del importe total del contrato, siendo eltope máximo de la pena el

lOo/o del monto contratado.

Los montos de las penas convencionales antes señaladas, no podrán ser superiores, en conjunto, al monto
de la garantía de cumplimiento, lo anterior de conformidad con lo señalado en la fracción Vll del artículo 53

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

"EL CONTRATISTA" dará aviso por escrito a "EL MUNICIPIO" de la terminación de los trabajos, por lo que una

vez que esto se haya constatado, "EL CONTRATISTA" estará obligado a realizar los trámites correspondientes
para el cierre administrativo, lo anterior para estar en condiciones de firmar el acta de entrega-recepción.

Señala "E[ MUNICIPIO" que la pena convencional tendrá el carácter de aprovechamiento en términos del

artículo 29 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

Adicionalmente a las penas convencionales aquí pactadas, si "EL CONTRATISTA" infringe las disposiciones

del presente contrato, podrá ser sancionado conforme a lo establecido en Título Vll, de las lnfracciones y las

Sanciones, Capítulo Único, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

VIGÉSIMA CUARTA TERMINACIÓI{, CITNNE ADMINISTRATIVO Y ENTREGA DE LA OBRA.- "EL CONTRAT¡STA"

comunicará por escrito la terminación de los trabajos que le fueron encomendados por la Secretaría de Obras

Públicas de "EL MUNICIPIO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escrito a la Secretaría de la Contraloría

Municipal, la terminacíón de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que esta, si lo estima

conveniente, nombre a un representante para que asista al acto de recepción.

Realizado lo anterior "Et MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públicas, verificará que los trabajos

estén debidamente concluidos conforme a lo establecido en la CLÁUSULA PRIMERA de este contrato.

Si durante el plazo de verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminaci
de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este lleve a ca

reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato. Por lo que

plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden "LAS PARTES".

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos, la Secretaría de Obras Públicas

MUNlClPlO", "EL CONTRATISTA" procederá al cierre administrativo y se obliga a entregarlos en un p
mayor a quince días naturales, contados a partir de la verificación física de estos, en tanto "EL
no cumpla con esta obligación, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo anterior,
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de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado

de Querétaro.

Por último "EL MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recibirá los trabajos ejecutados levantando
el acta correspondiente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre administrativo y

"EL MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a recibir dichos trabajos,

"EL CONTRATISTA" podrá entregarlos directamente a la Secretaría de la Contraloría Municipal debiendo
notificar lo anterior, por escrito a el responsable directo de "EL MUNICIPIO".

"EL CONTRATISTA" hará entrega al responsable directo de "EL MUNICIPIO" de los planos definitivos

autorizados, las normas y especificaciones que fueron aplicados durante la ejecución de la obra, asícomo los

manuales e instructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimiento correspondiente y los

certificados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso. Así como las facturas y demás

documentación para el finiquito de los trabajos.

VIGESIMA QU¡NTA TERMINACIÓT,¡ OT LOS CONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" DEbCrá COMUNiCAT POT CSCTiIO

a "EL MUNIC¡PIO", la terminación de la obra pública materia del presente contrato, quien verificará dentro

de los 10 (diez) días hábiles siguientes, que los trabajos estén debidamente concluidos.

VIGESIMA SEXTA.- En la fecha señalada para la recepción, "EL MUNICIPIO" bajo su responsabilidad, recibirá

los trabajos, levantando el acta correspondiente con la comparecencia de "EL MUNICIPIO" y de "EL

CONTRATISTA".

VIGESIMA SEPTIMA.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" queda obligado

a responder de los defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra

responsabilidad en que hubiera incurrido en los términos señalados en el presente contrato y de conformidad
a los plazos de garantía est¡pulados, y con fundamento en lo díspuesto en los en lo dispuesto en el artículo
67 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Querétaro, "EL CONTRATISTA" se obliga a atender las auditorías
que se realicen por parte de cualquier organismo de fiscalización.

VIGESIMA OCTAVA.- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser sabedor de que con fundamento en los artículos 3

fracción lll, 35, 36, 38 y demás relativos de la ley de responsabilidades administrativas del estado de

Querétaro, está obligado, aún después del finiquito de la obra pública materia del presente co

atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de los órganos de

competentes, o pena de ser sujeto de los procedimientos administrativos, penales o civiles aplicables.

uGÉ$MA NovÉNA oBLtGAc¡oNES |-ABoRALES.- "EL CoNTRAT¡STA" La relación laboral con

trabajadores y empleados que presten o realicen trabajos objeto de este contrato estarán lim

exclusivamente a "EL CONTRATISTA", quien como patrón y empresario, está obligado a tener al co

A

pagos a las autoridades fiscales y de seguridad social, respectivamente; por lo que estará

responder de todas las reclamaciones que con ese motivo y con base a las disposiciones laboral

de seguridad social o de cualquier otra índole, le sean formuladas a él o a "EL MUN¡CIPIO", quedando

última eximida de toda obligación que tenga como base dicha relación de trabajo.
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Asimismo, queda expresamente estipulado que el personal que part¡cipe en las actividades derivadas de la
ejecución y cumplimiento de este contrato, no tendrá vínculo laboral alguno respecto de la otra parte; por

lo que no existe, ni se puede presumir, relación laboral alguna entre "LAS PARTES" en términos del artículo
13 de la Ley Federal del Trabajo, incluyendo subcontratistas y trabajadores de éstos, reconociendo "EL

CONTRATISTA" que cuenta con los elementos propios suficientes, siendo en consecuencia, único patrón

todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecución del mismo, liberando
expresamente a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, laboral,

administrativa, o de cualquier otra índole, derivada del trabajo realizado, por lo que en consecuencia "EL

MUNICIPIO" no asume ninguna responsabilidad solidaria como patrón substituto.

TR¡GÉSIMA RESPONSABTUDADES ESPECíFICAS DE "EL CONTRATISTA".- Además de otras obligaciones

establecidas en el presente contrato, de acuerdo con las características de la obra y alcances establecidos

para la ejecución de los trabajos, cuando aplique, "EL CONTRATISTA" se obliga a tomar en cuenta el empleo
preferente de los recursos humanos, la utilización de los materiales propios de la región y el equipo que se

utilice en el cumplimiento del objeto de este contrato, cumplan con las normas de calidad exigidas por "EL

MUNlClPlO", QU€ la Dirección de Obras determine y, a que la realización de todas y cada una de las partes

de dicha obra, se efectúen a satisfacción de la misma, debiendo en su caso, de responder por su cuenta y

riesgo el cumplimiento, defectos, vicios ocultos, tanto como de los daños y perjuicios que por inobservancia

o negligencia de su parte se lleguen a causar a " EL MUNICIPIO" o a terceros.

Así mismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a que el personal de obra portara en todo momento equipo de

protección consistente en botas de trabajo, casco y chaleco con reflejantes.

De igualforma, "EL CONTRATISTA" se obliga a dejar limpio el sitio en que se ejecutará la obra, en el cual no

deberán quedar restos de materiales de excavación, demolición, sobrantes de obra, gravilla, basura orgánica

e inorgánica, materiales inflamables o explosivos, y a prever que los trabajos no causarán desequilibrios

ecológicos, ni rebasará los límites ni condiciones establecidas en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección del ambiente y a la preservación y restauración de ecosistemas.

El señalamiento tipo de protección de obra, será conforme a la propuesta que elabore "EL CONTRATISTA",

el cual presentará para su revisión y autorización a "EL MUNICIPIO", mismo que bajo ninguna circunstancia
debe interrumpir la circulación de los usuarios de la vialidad o sitio de obra, debe garantizar la seguridad de
los usuarios y la visibilidad en el tramo de vialidad o sitio de obra, el cual será colocado y utilizado al ejecuta
los trabajos de la obra y retirado al concluir la misma, señalamiento que debió ser considerado en el

de los indirectos, al igual que dos carteleras de obra, por lo cual se exime a "EL MUNICIPIO" de hacer su

en la estimación.

Así también, se deberán considerar los servicios de una Brigada de Topografía encargada del
nivelación de cada proceso constructivo, el cual debe estar considerado en la integración de indirectos
"E[ CONTRATISTA" deberá observar el ACUERDO por el que se establece una estrategia para la reapertu
de actividades sociales, educativas y económicas, asícomo un sistema de semáforo por regiones para
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evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el día L4 de mayo de2020, en el Diario

Oficial de la Federación, en el cual se establece en su artículo CUARTO que las actividades de la industria de

la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, son consideradas como

esenciales, y que del periodo de 18 al 31 de mayo de 2020, deben implementar los lineamientos de seguridad

sanitaria en el entorno laboral, emitidos el L7 de mayo de 2020 por la Secretaria de salud, para estar en

posibilidad de reanudar actividades a partir del 01 de junio de 2020.

Así como los lineamientos y medidas sanitarias determinadas por las autoridades competentes, para evitar
la propagación y contagios por elVirus SARS-CoV-2 (COVID-19).

La mala calidad de los trabajos, ocasionada por los materiales, la aplicación de los mismos o por el proceso

constructivo durante la ejecución de los trabajos o al término de éstos, será responsabilidad exclusiva de "EL

CONTRATISTA"; por lo que las reparaciones que sean necesarias en su totalidad serán por su cuenta y costo,

sin cargo alguno para "EL MUNICIPIO" y a satisfacción de ésta.

Para el caso de que por acción u omisión de "EL CONTRATISTA" dentro de la ejecución de la obra se ocasionen

daños y/o perjuicios a terceros, "EL CONTRATISTA" será el único responsable, quedando obligado a

resarcirlos, liberando a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad.

Dicha obligación comenzará a surtir efectos a partir de que se ponga a disposición de "EL CONTRATISTA" el

sitio de la obra y cesará con la firma del acta de extinción de derechos y obligaciones. Lo anterior,
independientemente de cualquier otra responsabilidad que surja aun cuando hayan sido concluidos los

trabajos, en los términos establecidos en la legislación aplicable

"EL CONTRATISTA" tendrá que realizar los trámites necesarios para dar de alta la obra objeto de este

contrato, delante del Seguro Social, para cumplir con los términos y estatutos de Ley.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato iniciará a partir de su

firma y continuará vigente en tanto no sean cumplidos todos y cada uno de los derechos y obligaciones

establecidos en el presente instrumento legal, incluida su extensión y el de las garantías a que haya lugar,

que deban exigirse o reclamarse con posterioridad, así como los derivados de la suscripción de convenios,

anexos, actas, acuerdos, y de los procedimientos de carácter legal y administrativo iniciados al amparo
este contrato. Misma que no podrá rebasar de ninguna forma eltérmino de la presente administració

TRIGÉSIMA SEGUNDA RESERVA DE lNFoRMAclÓN.- Asimismo queda expresamente prohibido
CONTRATISTA", a su personal, asesores técnicos y colaboradores, divulgar cualquier informa
documento o materialentregado por "EL MUN¡ClPlO" con motivo del servicio sin la autorización por
de este último; así como guardar "EL CONTRATISTA" y los antes mencionados, la confidencialidad
servicios objeto de este instrumento.

.|{
i
I

*'
TRIGÉSIMA TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para
aquello que no esté expresamente est¡pulado en el mismo, "l-AS PARTES" se someten a la jurisdicción y
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competenc¡a de los Tribunales competentes de Tolimán, Querétaro; por lo que "EL CONTRATISTA", renuncía

expresamente en este acto al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro,
o que llegare a adquirir por cualquier otra causa.

Leído que fuere el presente contrato por "LAS PARTES", e impuestas éstas de su contenido y alcance legal,

firman el presente por tripl¡cado el día 22 de julio de 2022 en el Municipio de Colón, Querétaro.

Por "EL CONTRATISTA"
Por "EL

ARQ. NOEL EDILBERTO VERD¡ IN USTEGUI !NG. ULISES ALFON HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.

REPRESENTANTE tEGAt
CONT

FIDEL BECERRIL

D¡RECTOR DE OBRAS PÚBUCAS.

ADM INISTRADOR DEL CONTRATO

ING. FRAN ER DEZ HERNÁNDEZ

DI ADMINISTRATIVO.
ADMINISTRADOR DEt CONTRATO

ARQ.

TESTIGO.

C. FRANCI MEDINA
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